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Lo que se hace pu hlico para gene:'&l conocimlento.
Madrid. 29 de mayo dp 19B4.--El Director general, l.uis Fer,

nando Pa!uo Taboada

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1984.-El Director general. Luis Fer

nando Palao Taboada.

Plazo concedido, Veinte años.
Zona de servIcio del pu~rto y ria de Vigo.
Provincia, Pontevedra.
Destino, Construcción de un almacén para pert.rechos de pes

ca (almacén número 77) en el muelle de BauzaS.

RESOLUCJON de 2° de mayo de 1984. de la Direc
ción General de Puertos y Costas por la que ,e
hace pública la autorización otorgada a .María
Barandica, S r..-, para cambio cie destino de Con
cesión rehabi-· ¡tada por Orden de 20 de ;ulio de
1982, dedicánrlol,Q Q almacenes en la zona de servi·
cio del puerto d·:? Santander.

RESOLUC/ON rfe 29 de moyo de ¡9B. de la Direc
ción General de Puertos y Cosios por la que se
h.ace púnlica la autoriza'.:ión otorgada a .Marta
Barandica. S.~.·, para el cambio de destino de
concesión reh ..jbf?itada por Orden de 12 de febrero
de 1984. dedicándola a almacenes de papel de im
presión, en zona de servido del puerto de Santan·
der.

Provincia: Santander.
Zona de servicio del puerto de Santender.
Plazo, Veinte años.
Dest;ino: Almacenes generales de rtlercancias nac:onaJes y de

importación, comercialización y venta local, nacioaal y a la
exportación de toda clase de articulas.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas en
uso de las facultades delegadas por Orden m;nisterlal de 6 de
junio de 1979 (.Boletin Oficial del Estado- del 23), ha otor
gado. COn fecha 29 de mayo de 1984, una autorización a eMa
ría Barandica, S. L.'"'. cuyas característkas son las siguientes:

Provincia, Santander.
Plazo, Veinte aftas.
Zona de servicio del puerto de Santander.
Destino: Almacenes de papel de impresión a industrias de

artes gráficas dedicada a la producción pa:-a mercado local y
de exporta:ión en zona de ,ervicio del puerto de Santander.

Lo que se hace público para general conOCimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1954.-EI Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Cosfas en
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de
junio de 1979 (.Boletín Oficial del Estado- del 23), ha otor
gado, con fecha 29 de mayo de 1984, una autorización a -Ma
Tía Barandica, S. L.., cuyas características SOn las siguientes:
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RESOLUCION de 211 de mayo de lGB4, de la Direc
ción General de Puertos y Costas por ¡a que se
hoce públtea la autorización otorgada a .Prlopesca,
Sociedad Anónima., para la construcción de un
almacén pClTa pertrechos de pesca (almacén nú
mero 75). en el muelle de Bouzas. en la zona
de servicio del puerto y la rla de Vigo.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas en
uso da las facultades delegadas por Orden mInisterial de 6 de
junio da 1979 (.Bolet\n Oficial del EstaJlo- del 23), ha otor
gado, con fecha 29 de mayo de 1984 una autorización cuyas
características son las siguientes:

p&ra la ~xtracción de los escombros vertidos al cauce durante
las obras.

Catorce.-La Comunidad concesionaria conservarll las obras
autorizadas en buen estado, evitará las pérdidas de agua innece
sarias por fugas, fIItraclnnes o cualquier otra causa y no podrll
efectuar ninguna modificación de aquéllas. sin dar cuenta a la
Comisaria de Aguas del }uadah¡uivlr, quien la autorlzarll, si
procede, previas las comprobaciones que estime necesarias.

Qu\nce.-Esta concesión queda sujeta al palla del canon que
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras PtIbl~cas y Urbanismo, con motivo de las obras de regu.
lación de la COrrl"D!e del río realizadas por el Estado.

D1ec:lséls.-QuedB suleta esta coneoslón a las disposiciones
vigentes, relativas a la IndustrIa nacional, contratos de tra
bajo, Seguridad Social y demlls de cará~ter laboral. adminis
trativo o 'lscsL

Dleclslete.-El Grupo SindIcal concesionario queda obligado
a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación
las dIsposiciones de la Ley de Pesca Fluvial, para conServa
ción de las especies plsclcolas.

Dleclocho.-Esta concesIón no faculta por si sola para ejecu
tar obras en zonas de servidumbre ce todo tipo de carreteras,
caminos, ferrocarriles, vías pecuarias y canales, por lo que el ,
Grupo Sin'1Ical concesionario hebrll de obtener para ello en Su
caso. la necesaria autorización de los Organismos competentes.

Dieclnueve.-EJ depóslto constituido quedarll como fianza a
responder del cumplimiento de estas condIciones y será devuel
to después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de
las obras, previa paticlón de la ComunldaC concesionaria.

Veinte.-La dirección tétnica de Jos trabajos deberá ser lle
vada por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, cuyo
nombre. dirección y refere!1cia colegial serán puestos en cono
cimiento ..le la Comisaria de Aguas del Guadalquivir.

Velntluna.-Caducarll esta concesión por incumplimiento de
estas condiciones y en los casos previstos en la~ disposiciones
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

B) Los efectos de esta concesión quedan en suspenso, mien
tras sa mantengo vigente la Ley 6/1983, de 29 de junio o o'us
prórrogas, por lc que durante dicho período el aprovechamiento
de las eguas objeto de la concesión tendrla el carácter de Ile
gal, siéndole apllcable en ese caso las sanciones establecidas
en la cita1a Ley, salvo que la Comisión de Recursos Hidráuli
cos de la cuenca del GuadalquIvir, a la vista de las circunstan
cias que concurran, lo autorice expresamente.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 25 de mayo de 198~.-El Director general, P. D.. el
Comisario Central de Aguas. Carlos Torres Padl1la.

Plazo concedido, Veinte años.
Zona de servicio del puerto y tia de Vigo.
Provincia, Pontevedra,
Destino, Construcción de Un almacén para pertrechos de

pesca (almacén número 75) en el muelle de Bouzas.

Lo que se hace públlco para general conocimiento.
Madrid, 211 de mayo de 1ge4.-EI DIrector general, Luis Fer

nando Palao Taboada

18570 RESOLtlC/ON de 2f de nulyo de 1P84, de la Direc
ción Gene"al de Puerto. )1 Costas por la que se
hoce pública la autorización otorgada a don Abra·
ham López Arnaiz, pora el cambio de destino de
concesión rehabilitada por Orden de 9 de febrero
de 1982 pora dedIcarla a almacenamIento en zona
de servtclo al Oeste de la d<lrsena de Mallailo
del puerto de Santander.

18567 RESOLUCJON da 29 de mayo de 1984. de la Dlrec·
ción General de Puertos y Costa. por lo que se
hace pública lo autolizaclón otorgada a .Europes
ca. S. A.-, pora 10 construcCión de un almacén
para pertrechos de pe'ea (almacfln número 71).
en el muelle de Bouzas, en la zona ele .erylclo
del puerro y lo rla de VIgo.

El Ilustrlslmo seftor DIrector genaral de Puertos y Coatas en
uso de las facultades delegadas por Orden mInIsterial de fe
cha 6 de junIo da 1979 (.Boletln OfIcial del Estado- del 23),
ha otorgado, con fecha 29 de mayo de 1984, una autorización
otorgada a .Europesca, S. A.• , cuyas características son las
siguientes.

El ilustrlslmo Sr. Director general da Puertos y Costes en
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de
junio de 1979 (.Boletin OficIal del Estado- dal 23', ha otor
gado, con fecha 29 de mayo de 1984, un.,. autorización a don
Abraham :,ópez Amalz, cuyas caraeterlsticas son las sIguientes,

Provincia: Santander.
Plazo, VeInte ailOB.
Zona da servicio· del puerto da Santand€r.
Destino, Almacenamiento y reexpedición de mercanclas recl·

bldas por cualquIer medio de tranoporte, preferentemente ma
rítimo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1984.-El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.


